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Con fecha de 23 de mayo de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, presentada por  

, que quedó registrada con el número 001-015398 

(originariamente expediente 001-015058): 

“Me gustaría obtener un listado en Excel, como el recibido en anteriores ocasiones 

pero actualizado hasta la última fecha disponible, de todas las solicitudes de 

información registradas en el sistema Gesat. Dicho listado, a imagen de otras 

ocasiones, debe contener, al menos, el número de expediente, su estado, ámbito, UIT, 

la fecha de la solicitud y el sentido de la resolución. Sería de agradecer que, además, 

se acompañe del asunto de la solicitud de información. Muchas gracias”. 

La Unidad de Información y Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública remitió la solicitud a la Dirección General de Gobernanza del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública el día 2 de junio, fecha a partir de la cual empieza a contar 

el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

para su resolución (por un error en la tramitación electrónica del expediente, hubo que 

finalizar anticipadamente el expediente 001-015058, creando uno con el mismo 

contenido al que se asignó el número 001-015398). 

Una vez analizada la solicitud, la Dirección General de Gobernanza resuelve 

conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida por  

, que se adjunta en un fichero con formato CSV. En dicho fichero, 
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que recoge la información existente entre el día 10 de diciembre de 2014 (fecha de 

entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre) y el 31 de mayo de 2017, 

aparecen los siguientes datos relativos a las solicitudes de acceso a la información 

pública: número de expediente; estado; Unidad de Información de Transparencia (UIT) 

tramitadora; ámbito de tramitación; fecha de solicitud; tipo de resolución; temática 

RISP (nivel 1 y nivel 2); temática de publicidad activa. 

Se hace constar que, respecto de anteriores listados remitidos al mismo solicitante y 

en virtud de las mejoras introducidas en los últimos meses en la aplicación de 

tramitación de solicitudes de acceso a la información pública (GESAT), se han incluido 

los campos referidos a la clasificación temática de las solicitudes (que en alguno de los 

registros puede aparecer sin cumplimentar, debido a que es un dato que no se recogía 

en las primeras versiones de la herramienta). Se trata de una doble clasificación: por 

un lado, conforme a las categorías de reutilización de la información del sector público 

(RISP, en los dos niveles que se prevén para su empleo), categorías que suponen un 

estándar aplicado por la Administración para avanzar en la interoperabilidad exigida 

por la normativa. Por otro lado, una clasificación de la solicitudes basada en las 

obligaciones de publicación activa señaladas por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre 

(especialmente en sus artículos 6 a 8). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano
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